




LA AGENCIA DE SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO

Por el presente otorga a la instalación:

La cual ha sido auditada y certificada en conformidad con los requisitos de:

NCh2796.Of2003, NCh2797.Of2009, NCh2807.Of2009 y NCh2825.Of2009

de la Empresa:

CERTIFICADO

A Impresores

Dando cumplimiento a las metas y acciones establecidas en el Segundo Acuerdo de Producción 
Limpia de la Industria Gráfica, Impresión Digital, Flexográfica y Offset, consistentes en el                  
desarrollo de políticas de sustentabilidad, el uso de sustratos certificados, la reducción del 
consumo de energía, la minimización de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles y de 
residuos industriales sólidos, la instalación de un sistema de indicadores de sustentabilidad, 
el fortalecimiento del capital humano y la reducción de emisiones de gases de efecto                      
invernadero a nivel organizacional. Este certificado es válido desde el 12 de mayo de 2020 hasta 
el 12 de mayo del 2023, sujeto al cumplimiento de lo establecido en la NCh2807.Of2009.

Av. Gladys Marín 6920 - Estación Central, Región Metropolitana

A Impresores S.A.

El informe de cumplimiento de este Acuerdo de Producción Limpia ha sido validado por el Ministerio 
de Salud y el Ministerio del Medio Ambiente. 

REG.ASCC:

3271-2020
15 de abril de 2020 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 3829-5bc444 
en: https://doc.digital.gob.cl/validador/docinfo


